
 

COMUNICADO N° 011-2025-UGEL.06-CDCA-276-2025 
(R.VM. N°287-2019-MINEDU// RD Nº06066-2025-UGEL06) 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE SEDE E II.EE.  BAJO 

EL RÉGIMEN LABORAL DEL D.LEG. Nº 276, PARA EL AÑO FISCAL 2025 
 

 
 

 

 

 

 

 

I. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° ACTIVIDADES RESPONSABLE INICIO TÉRMINO HORARIO 

1 
Publicación de plazas a ser consideradas en el proceso 
de contratación – Servir – UGEL 

DRELM/UGEL 19/11/2025 02/12/2025 - 

2 
Presentación de expedientes de los postulantes por la 
mesa de partes (hasta las 04:30 pm) 

Postulante 03/12/2025 03/12/2025 
Hasta las 04:30 

pm 

3 Evaluación de expedientes 
Comité de 

Contratación 
04/12/2025 04/12/2025 - 

4 Publicación preliminar de cuadro de méritos 
Comité de 

Contratación 
05/12/2025 05/12/2025 - 

5 
Presentación de reclamos por mesa de partes (hasta 
las 4:30 pm) 

Postulante   08/12/2025 08/12/2025 
Hasta las 4:30 

pm 

6 Absolución de reclamos 
Comité de 

Contratación 
09/12/2025 09/12/2025 - 

7 Publicación de Absolución de reclamos 
Comité de 

Contratación 
09/12/2025 09/12/2025 - 

8 Entrevista (Grupo Profesional) 
Comité de 

Contratación 
10/12/2025 10/12/2025 

10:00 am – Sede 
UGEL.06 

9 Publicación final de cuadro de méritos 
Comité de 

Contratación 
10/12/2025 10/12/2025 

04:45 pm – Pag 
Web UGEL.06 

10 Adjudicación de plazas 
Comité de 

Contratación 
11/12/2025 11/12/2025 

11:00 am – Sede 
UGEL.06 

11 
Remisión de informe final de proceso de contratación 
a la DRELM/UGEL 

Comité de 
Contratación 

12/12/2025 12/12/2025 - 

12 Emisión de resolución y suscripción de contrato 
Comité de 

Contratación 
15/12/2025 16/12/2025 - 

En virtud de la R.VM. N°287-2019-MINEDU y la R.D. N°06066-2025-UGEL06, que aprueba la 

reconformación del Comité de Contratación de personal administrativo bajo el régimen laboral del 

Decreto Legislativo N°276, para el período 2025 en la Sede de la UGEL N°06; se comunica a los 

interesados a este proceso, considerar las PRECISIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES 

DE LOS POSTULANTES, ante el Comité de Contratación de la Sede, en conformidad al numeral 5.2.1.7 

de la R.VM. N°287-2019-MINEDU, y la R.D.R. N°1077-2023-DRELM, así como, el CRONOGRAMA del 

proceso. 

Comité de Contrato Administrativo de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
18 de noviembre de 2025 

 



 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° DRE/GRE UGEL 
NOMBRE 
DE LA IE 

DEPENDENCIA 
CÓDIGO 
NEXUS 

CARGO 
CAT. 
REM 

TIPO DE 
CONTRATO 

*AREA DE 
DESEMPEÑO 

*MOTIVO VACANTE 
*JORNADA 
TRABAJO 

1 
LIMA 

METROPOLITANA 

UGEL 
06 LA 

MOLINA 

SEDE 
UGEL 06 

Sector Público 780801117317 
ESPECIALISTA EN 

RACIONALIZACION 
PE 

POR 
REMPLAZO 

PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LSG DE BELLIDO GOMEZ 
YOLANDA  

40 

2 
LIMA 

METROPOLITANA 

UGEL 
06 LA 

MOLINA 

SEDE 
UGEL 06 

Sector Público 780851117319 TESORERO PE 
POR 

REMPLAZO 
ADMINISTRACION 

LSG DE PAREDES 
VASQUEZ ROCIO JENNY 

40 

3 
LIMA 

METROPOLITANA 

UGEL 
06 LA 

MOLINA 

SEDE 
UGEL 06 

Sector Público 780831117314 SECRETARIA TE 
POR 

REMPLAZO 
AGEBRE 

LSG DE TARAZONA 
MONTES MARIA LIZETH 

DEL PILAR 
40 

4 
LIMA 

METROPOLITANA 

UGEL 
06 LA 

MOLINA 

SEDE 
UGEL 06 

Sector Público 780881113315 
TECNICO 

ADMINISTRATIVO 
TE 

POR 
REMPLAZO 

RECURSOS 
HUMANIS 

RENUNCIA DE SALDAÑA 
MONTOYA BETSY 

GIOVANNA 
40 

II. PLAZA VACANTE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DL.276 – UGEL.06 – 

CONTRATO 2025 

 

REQUISITOS Y PERFIL: 

* De no encontrarse el cargo en la normativa citada, se deberá considera la RDR N° 1077-2023-
MINEDU - Manual de Clasificador de Cargos para todas las unidades de organización de la DRELM 
y las UGELES de Lima Metropolitana. 
 

• RDR-1077-2023-DRELM 

III. ORDEN DE PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN 

3.1. FUT 
3.2. CV documentado:  
 

• Copias de los documentos originales.  

• Recordar que, las capacitaciones deben tener una antigüedad no mayor a 5 años al momento de la 
postulación.  

• Adjuntar obligatoriamente requisitos mínimos en lo que respecta a la formación académica, certificado 
de estudios educación secundaria, según artículo 5.2.2.1 literal d).  

 
3.3. Contrato de Trabajo de Personal Administrativo Anexo 4, RVM 287-2019-MINEDU. (adjunto al 
presente) 
3.4. Declaración Jurada para Contratación Anexo 5, RVM 287-2019-MINEDU. (adjunto al presente) 
3.5. Declaración Jurada de Elección de Sistema de Pensiones – Ley 28991. (adjunto al presente) 
3.6. Print de la consulta de régimen pensionario según corresponda:  

• AFP: https://servicios.sbs.gob.pe/reportesituacionprevisional/afil_consulta.aspx   

• ONP: https://acortar.link/EFOb6P  
3.7. Declaración Jurada de doble percepción en el Estado. (Se adjunta anexo) 

https://ugel06-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ecorrales_ugel06_gob_pe/EdA8Sl4AhbJKsjjoVbYfWXEBO569-sedC1YCeab05GyZBw?e=Vmb5Pm
https://servicios.sbs.gob.pe/reportesituacionprevisional/afil_consulta.aspx
https://acortar.link/EFOb6P


 

 

 

IV. PRECISIONES 
 
4.1. Acreditar los requisitos solicitados en el artículo 5.2.1.7 de la R.VM. N° 287-2019-MINEDU 
4.2. RESPONSABLE: Postulante  
4.3. FECHA DE PRESENTACIÓN: 11/11/2025- 12/11/2025  
4.4. PRESENTACIÓN ANTE: MESA DE PARTES VIRTUAL DEL MINEDU EN LÍNEA: 
https://enlinea.minedu.gob.pe/ 
4.5. Presentar un (01) solo archivo con todos los documentos solicitados, en formato PDF.  
4.6. Para el caso de los postulantes adjudicados, registrarse a la CASILLA ELECTRÓNICA para recibir 
su RD: https://ebuzon.minedu.gob.pe/login  
 
 
V. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

Normatividad: 👉 RVM_N__287-2019-MINEDU 
 
 
 

https://enlinea.minedu.gob.pe/
https://ebuzon.minedu.gob.pe/login
https://ugel06-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ecorrales_ugel06_gob_pe/EZePdkFJA1VKpBn4iqVYBRMBs23LJqz6-Z6744OSZy7alA?e=qNSc86


 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA 

METROPOLITANA Y UNIDADES DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL DE LIMA METROPOLITANA 

MANUAL DE 
CLASIFICADOR DE 

CARGOS 

 

25 
 

Clasificación Siglas Cargo estructural 

Servidor Público- Especialista SP-ES Especialista en Racionalización  

Funciones del cargo estructural: 

1. Realizar los procesos de reorganización, reestructuración y ordenamiento de la Entidad. 
2. Analizar las normas y directivas, rediseño de procesos, procedimientos, en coordinación 

con las unidades funcionales; participando en la sistematización de los mismos, así como 
en su actualización. 

3. Participar en el proceso de simplificación administrativa orientando su ampliación en el 
ámbito de la Entidad 

4. Orientar a las unidades funcionales en los procesos de planeamiento.  
5. Otras funciones asignadas por el jefe inmediato, en el marco de las competencias del 

cargo o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo  

Universitaria Completa 

b) Grado/situación académica  

Título profesional universitario en Ingeniería Industrial, Administración, Economía o 
Contabilidad o afines. 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Cuatro (04) años 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares 
y/o en el Sector Público) 

● Tres (03) años de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado. 

● Dos (02) años de experiencia en cargos de especialista, coordinador, supervisor, analista 

o similares, en el sector público o privado. 

● Tres (03) años de experiencia en el sector público. 

Requisitos adicionales 

No aplica. 

 

  

Código : 120723167
Clave   : 7673



 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA 

METROPOLITANA Y UNIDADES DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL DE LIMA METROPOLITANA 

MANUAL DE 
CLASIFICADOR DE 

CARGOS 

 

33 
 

Clasificación Siglas Cargo estructural 

Servidor Público- Especialista SP-ES Tesorero/a 

Funciones del cargo estructural: 

1. Procesar la información estadística respecto de la ejecución de ingresos y egresos que 
administra. 

2. Realizar el control previo del cumplimiento de los procesos técnicos de tesorería. 
3. Elaborar el cronograma de ingresos y gastos en el ámbito de su competencia. 
4. Revisar las rendiciones de caja chica presentadas por las unidades funcionales. 
5. Elaborar informes técnicos en materia de su competencia. 
6. Otras funciones asignadas por el jefe inmediato, en el marco de las competencias del 

cargo o asignadas por norma expresa 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo  

Universitaria Completa 

b) Grado/situación académica  

Título profesional universitario en Economía, Contabilidad, Ingeniería Industrial o carreras 
afines por formación. 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Cuatro (04) años 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares 
y/o en el Sector Público) 

● Tres (03) años de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado. 

● Dos (02) años de experiencia en cargos de especialista, coordinador, supervisor, analista 

o similares, en el sector público o privado. 

● Tres (03) años de experiencia en el sector público. 

Requisitos adicionales 

No aplica 

 

  

Código : 120723167
Clave   : 7673



 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA 

METROPOLITANA Y UNIDADES DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL DE LIMA METROPOLITANA 

MANUAL DE 
CLASIFICADOR DE 

CARGOS 

 

40 
 

Clasificación Siglas Cargo estructural 

Servidor Público – De Apoyo SP-AP Secretaria/o 

Funciones del cargo estructural: 

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de la oficina. 

2. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones específicas. 

3. Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas para su superior jerárquico. 

4. Velar por la seguridad y conservación del acervo documentario. 

5. Otras funciones asignadas por el jefe inmediato, en el marco de las competencias del 

cargo o asignadas por norma expresa. 

Requisitos del cargo estructural: 

Formación académica 

a) Nivel educativo  

Técnico Superior completo 

b) Grado/situación académica  

Titulado en secretariado o afines. 

Experiencia 

a) Experiencia general 

Dos (02) años 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o en cargos similares 
y/o en el Sector Público) 

● Un (01) año de experiencia en la función y/o materia en el sector público o privado. 

● Dos (02) años de experiencia en el sector público. 

Requisitos adicionales 

No aplica 

 

  

Código : 120723167
Clave   : 7673
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